
Documento de Cooperación Técnica

I. Información Básica de la CT
 País/Región: REPUBLICA DOMINICANA
 Nombre de la CT: Apoyo a la implementación del Proyecto de Sanidad e Innovación 

Agropecuaria
 Número de CT: DR-T1240
 Jefe de Equipo/Miembros: Jacquet, Bruno (CSD/RND) Líder del Equipo; Barragan Crespo, 

Enrique Ignacio (LEG/SGO); Encarnacion Encarnacion, Yonaida M. 
(CID/CDR); Garza Cortina, Miriam (VPC/FMP); Kirkagacli, Romina 
Emanuela (VPC/FMP); Valle Porrua, Yolanda (CSD/RND) 

 Taxonomía:  Apoyo Operativo
 Operación a la que la CT apoyará: DR-L1137.
 Fecha de Autorización del Abstracto de 

CT:
10 Feb 2022.

 Beneficiario: Ministerio de Agricultura 
 Agencia Ejecutora y nombre de contacto: Inter-American Development Bank 
 Donantes que proveerán financiamiento:  Fondo Multidonate AgroLAC 2025(MAG)
 Financiamiento solicitado del BID: US$200,000.00

 Contrapartida Local, si hay: US$0
 Periodo de Desembolso (incluye periodo 

de ejecución):
18 meses

 Fecha de inicio requerido: 1 de junio de 2022
 Tipos de consultores: Consultores individuales y firmas
 Unidad de Preparación: CSD/RND-Env, Rural Dev & Disaster Risk 
 Unidad Responsable de Desembolso: CID/CDR-Rep República Dominicana
 CT incluida en la Estrategia de País (s/n): Sí
 CT incluida en CPD (s/n): Sí
 Alineación a la Actualización de la 

Estrategia Institucional 2020-2023:
 Productividad e innovación; Integración económica; Capacidad 
institucional y estado de derecho; Sostenibilidad ambiental; Igualdad 
de género; Diversidad

I. Descripción del Préstamo
1.1 El Gobierno de República Dominicana (RD) contrató el préstamo del Banco 4909/OC-

DR por un monto de US$50 millones para financiar el Proyecto de Sanidad e 
Innovación Agropecuaria, cuyo objetivo es mejorar la productividad y el acceso a 
mercados de los productores dominicanos, a través del fortalecimiento de los 
sistemas nacionales de sanidad, innovación e información agropecuaria. La operación 
fue aprobada por el Directorio Ejecutivo del Banco el 20 de noviembre de 2019 y entró 
en vigencia el 12 de agosto de 2021. Se logró la elegibilidad a desembolso en mayo 
del 2022. El Organismo Ejecutor es el Ministerio de Agricultura (MA), a través de una 
Unidad de Ejecución ad hoc. 

II. Objetivos y Justificación de la CT 
2.1 El objetivo de la CT es brindar asistencia técnica y operativa para la implementación 

del Proyecto de Sanidad e Innovación Agropecuaria.
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2.2 El sector agropecuario y agroalimentario dominicano representa el 10,8% del PIB total 
(Banco Central, 2018), generando alrededor del 19% de las exportaciones totales del 
país, equivalente a unos US$1.900 millones en 2017 (Banco Central, 2018). Los 
principales socios comerciales son Estados Unidos (EE.UU.) (45%), la Unión Europea 
(UE) (34%) y Haití (10%). En general, el sector ha tenido un buen desempeño en los 
últimos años. La producción primaria creció a una tasa promedio de 4,7% anual en la 
última década; la agroindustria creció 144% entre 2008 y 2017; y las exportaciones e 
importaciones del sector crecieron alrededor de un 25% en el mismo período.

2.3 Sin embargo, se observa que el mercado agroalimentario dominicano aún enfrenta 
importantes desafíos. Entre 2014 y 2018, el MA informó que el 1,2% de todos los 
contenedores de productos agroalimentarios exportados a EE.UU. fueron rechazados 
por contaminación química y microbiológica. En 2018, RD recibió 163 notificaciones 
por plagas y otras causas cuarentenarias de la UE. En agosto de 2021, la 
Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) declaró oficialmente la presencia de 
Peste Porcina Africana en la isla, una enfermedad extremadamente letal y contagiosa 
que podría impactar la producción porcina en el continente americano.

2.4 Varios estudios han identificado que estos hallazgo están relacionados con varias 
brechas: (i) insuficiente actualización de los servicios de sanidad agropecuaria e 
inocuidad de los alimentos de acuerdo con los estándares internacionales; (ii) 
personal, equipo y herramientas insuficientes para controlar y monitorear las normas 
sanitarias y fitosanitarias en las cadenas de valor; (iii) baja accesibilidad, calidad y 
sostenibilidad de los servicios de laboratorio; (iv) baja adopción de Buenas Prácticas 
Agrícolas, Pecuarias y de Manufactura; (v) baja generación y transferencia de 
tecnologías sanitarias y fitosanitarias; y (vi) escasa información estadística disponible 
para la gestión de los servicios sanitarios y fitosanitarios, así como para la gestión de 
políticas públicas agropecuarias.

2.5 En este marco, el Gobierno de RD contrató el préstamo del Banco 4909/OC-DR por 
un monto de US$50 millones para financiar el Proyecto de Sanidad e Innovación 
Agropecuaria, cuyo objetivo es mejorar la productividad y el acceso a mercados de 
los productores dominicanos, a través del fortalecimiento de los sistemas nacionales 
de sanidad agropecuaria, innovación e información. 

2.6 El proyecto está articulado alrededor de tres componentes: (i) Componente I. 
Servicios de sanidad animal, sanidad vegetal e inocuidad agroalimentaria (US$19 
millones); (ii) Componente II. Innovación y transferencia de tecnologías 
zoofitosanitarias (US$9.33 millones); (iii) Componente III. Fortalecimiento del sistema 
de registro y estadísticas agropecuarias (US$17.17 millones). El proyecto incorpora 
un enfoque de género y diversidad que incluye, entre otras medidas: (i) el 
establecimiento de un punto focal de género dentro del MA; (ii) la provisión de 
asistencia técnica con enfoque de género; (iii) el establecimiento de una meta para 
mujeres beneficiarias; (iv) estadísticas agropecuarias desagregadas por género; y (v) 
la mejora de los laboratorios incluirá instalaciones para personas con discapacidad 
motriz.

2.7 El proyecto es una operación compleja con varios componentes y actividades que 
involucran a diferentes actores del Ministerio de Agricultura. El proyecto además 
atiende problemáticas de sanidad agropecuaria en un contexto donde los estándares 
agroalimentarios del comercio internacional evolucionan muy rápidamente, lo que 
requiere una actualización permanente sobre los avances y conocimientos. Además, 
el PACI de la operación identificó varias áreas y funciones de la Unidad de Ejecución 
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que merecerían acciones de apoyo y fortalecimiento para lograr un buen desempeño 
de esta, con estándares internacionales en gestión de proyecto. En este contexto el 
Gobierno solicitó el apoyo técnico y financiero del Banco a través de una Cooperación 
Técnica no reembolsable para acompañar la ejecución del préstamo, en sus 
diferentes componentes, para asegurar que se logren los resultados esperados. 
Asimismo, el objetivo de la CT es brindar asistencia técnica y operativa para la 
implementación del Proyecto de Sanidad e Innovación Agropecuaria, en sus 
diferentes componentes. 

2.8 Alineación estratégica. La CT es consistente con la Segunda Actualización de la 
Estrategia Institucional 2020-2023 (AB-3190-2) y se alinea con los desafíos de 
desarrollo de: (i) Productividad e Innovación, por contribuir al aumento de la 
productividad agropecuaria y promoción de la innovación; y (ii) Integración 
económica, al mejorar el comercio de productos agropecuarios con otros países. 
También se alinea con los temas transversales de: (i) Cambio Climático y 
Sostenibilidad Ambiental, por las acciones de adaptación y mitigación al CC y la 
promoción de la disminución del uso de insumos agropecuarios contaminantes; (ii) 
Equidad de Género y Diversidad, por su enfoque de género; y (iii) Capacidad 
Institucional y Estado de Derecho, ya que fortalecerá los servicios públicos sanitarios, 
de investigación e información agropecuaria. 

2.9 La CT está alineada con la Estrategia del Banco con el País 2021-2024 (GN-3084), 
en particular con el desafío de reactivación productiva sostenible e inclusiva y con los 
ejes transversales de adaptación al CC y de capacidad institucional y estado.  La CT 
está incluida en el Documento de Programación del País para 2022 (DR-O0008). Está 
alineada con los Documentos de Marco Sectorial de Agricultura y Gestión de 
Recursos Naturales (GN-2709-5), Seguridad Alimentaria (GN-2825-3), Cambio 
Climático (GN-2835-8) e Integración y Comercio (GN-2715-8). La CT está alineada 
con los del Fondo Multidonate AgroLAC 2025(MAG), ya que atenderá temáticas 
relacionadas con sanidad agropecuaria e inocuidad alimentaria e innovación 
agropecuaria. Está alineada con la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030 (END 
2030) que tiene como objetivo elevar la productividad, competitividad y sostenibilidad 
ambiental de las cadenas agro-productivas. 

III. Descripción de las actividades/componentes y presupuesto 
3.1 Componente I: Fortalecimiento de los servicios de sanidad, innovación e 

estadísticas agropecuarias. El componente tiene como objetivo brindar asistencia 
técnica para asegurar una adecuada implementación del Proyecto de Sanidad e 
Innovación Agropecuaria del punto de vista técnico/sectorial. En particular, financiará 
asistencia técnica para apoyar la elaboración y ejecución de planes de acción en 
sanidad agropecuaria, innovación, estadísticas y sistemas de información, y género y 
diversidad. Se reclutarán consultores individuales y firmas que brindarán asesoría 
técnica con conocimientos de estándares internacionales sobre estos temas 
específicos.

3.2 Componente II: Fortalecimiento de capacidades operativas. El componente tiene 
como objetivo brindar asistencia operativa para garantizar una gestión adecuada del 
proyecto con énfasis en la planificación, monitoreo y gestión de las adquisiciones. 

3.3 El costo estimado es de US$200,000, financiado por recursos del Fondo Multi-
donante AgroLAC 2025 (MAG). No hay contrapartida local. 
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Presupuesto Indicativo 

Componente Descripción Financiamiento
Total 

Asistencia técnica provista en sanidad agropecuaria e 
inocuidad agroalimentaria

40,000

Asistencia técnica provista en género y diversidad 10,000

Asistencia técnica provista en innovación y 
transferencia de tecnología zoofitosanitaria 

50,000Componente 1

Asistencia técnica provista en estadísticas 
agropecuarias

50,000

Herramientas de planificación y monitoreo 
desarrolladas

25,000Componente 2

Herramienta de gestión de adquisiciones desarrollada 25,000

Total 200,000

IV. Agencia Ejecutora y estructura de ejecución 
4.1 A solicitud del gobierno, el organismo ejecutor de la CT será el Banco y las actividades 

se ejecutarán en estrecho diálogo con el Ministerio de Agricultura. El MA 
proporcionará: (i) la información necesaria para elaborar los productos esperados; (ii) 
apoyo a visitas y entrevistas; y (iii) la articulación con los actores relevantes 
involucrados en la gestión del proyecto. El seguimiento y monitoreo de la ejecución 
de la CT será realizado por el Banco, en coordinación con el MA. La división de 
CSD/RND con el apoyo técnico de VPS/ESG supervisará la ejecución de la CT. 
CID/CDR será la Unidad de Desembolsos. 

4.2 Las actividades a ejecutar bajo esta operación se han incluido en el Plan de 
Adquisiciones (Anexo IV) y serán ejecutadas de acuerdo con los métodos de 
adquisiciones establecidos del Banco, a saber: (a) Contratación de consultores 
individuales, según lo establecido en las normas AM-650; (b) Contratación de firmas 
consultoras para servicios de naturaleza intelectual según la GN-2765-4 y sus guías 
operativas asociadas (OP-1155-4) y (c) Contratación de servicios logísticos y otros 
servicios distintos a consultoría, de acuerdo a la política GN-2303-28.

4.3 El gobierno solicitó el apoyo del Banco para la ejecución de esta CT por considerarlo 
relevante dadas las capacidades operativas aún limitadas de la Unidad de Ejecución 
y la necesidad de proveer asistencia técnica externa al proyecto para apoyar su 
ejecución, lo que requiere además una mayor eficiencia en los procesos de 
contratación. Además, las actividades propuestas son consistentes con el programa 
y la estrategia de país del Banco.

V. Riesgos importantes 
5.1 El mayor riesgo es que la pandemia del COVID19 retrase la realización de las 

consultorías, por lo tanto, se combinará las modalidades de trabajo virtual y 
presencial. 
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VI. Excepciones a las políticas del Banco 
6.1 No se prevén excepciones a las políticas del Banco. 

VII. Salvaguardias Ambientales 
7.1 La presente CT no financiará estudios de factibilidad o pre-factibilidad de proyectos 

de inversión ni estudios ambientales y sociales asociados por lo cual no cuenta con 
requisitos aplicables del Marco de Política Ambiental y Social (MPAS) del Banco. 

Anexos Requeridos:
Solicitud del Cliente - DR-T1240

Matriz de Resultados - DR-T1240

Términos de Referencia - DR-T1240

Plan de Adquisiciones - DR-T1240

https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-335990424-6
https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-335990424-4
https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-335990424-3
https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-335990424-5

